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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, nueve (09) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio N°0145 
05001310501320230039700 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por CARLOS ERNESTO 

VILLA PÉREZ en contra de CRISTIAN CAMILO MONSALVE URIBE,  DEPARTAMENTO 

DE ANTIOQUIA, MUNICIPIO DE BELMIRA, ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DEL 

MAGDALENA MEDIO ANTIOQUEÑO –AMMA-, CORPORACIÓN AMBIENTAL Y DE 

INGENIERÍA COLOMBIANA –CAICOL-, Y R&M INGENIERIA SAS, por haber presentado 

respuesta en el término oportuno y acorde con los requisitos del artículo 31 del CPTYSS, se 

TIENE POR CONTESTADA la demanda al MUNICIPIO DE BELMIRA.  

 

Para representar los intereses de la entidad, se reconoce personería para actuar como 

apoderado principal y sustituto respectivamente, a los Dres. CARLOS FERNANDO ROLDÁN 

PÉREZ, portador de la TP No. 192.958 del C. S. de la J y RICARDO STEVEN GARCÍA BETANCUR, 

con TP No. 306.379 del C. S. de la J, ambos habilitados para ejercer la profesión de abogados 

según lo anotado en los certificados de antecedentes disciplinarios expedidos por la Comisión 

Nacional de Disciplina Judicial y consultados por el Despacho.  

 

De otro lado, previo a resolver sobre la contestación y el llamamiento en garantía presentado 

en nombre de la CORPORACIÓN AMBIENTAL Y DE INGENIERÍA COLOMBIANA –CAICOL-, se 

requiere a su apoderado para que en el término de CINCO (05) DÍAS, aporte la documental 

que acredite al Sr. FRANKY CASTIBLANCO BERMUDEZ, como representante legal del 

CONSORCIO VIAS ANTIOQUIA 2019, pues en los documentos incorporados al expediente, 

quien se relaciona en tal calidad es el señor FERNANDO ROMERO HERRERA.  

 

En relación con los codemandados, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, ASOCIACIÓN DE 

MUNICIPIOS DEL MAGDALENA MEDIO ANTIOQUEÑO –AMMA-,Y R&M INGENIERIA 

SAS, se realizó la notificación personal a través de correos electrónicos enviados el pasado 11 

de diciembre de 2023, con constancia de entrega del mismo día, como puede apreciarse en 

los archivos 7, 10 y 12 del expediente, atendiendo lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. Vencido el término del traslado, no aportaron respuesta, motivo por el cual, SE 

TIENE POR NO CONTESTADA la demanda a dichas entidades.   

 

Finalmente, se requiere al apoderado de la parte demandante para que en el término de CINCO 

(05) DÍAS, acredite la notificación al Sr. CRISTIAN CAMILO MONSALVE URIBE, conforme se 

indicó en el auto admisorio de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
            JUEZ  
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 

  
 HACE CONSTAR  

  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 12/02/2024, consultable aquí:  
  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
   

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/84?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/84?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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